
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la demanda que 
antecede.  
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

 
Agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Divorcio 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00222 00 
Demandante: Mario Alejandro Castaño Velásquez 

Demandado: Lorencita Restrepo Diaz 
Auto: 834 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Revisada la demanda encuentra el despacho una serie de inconsistencias y omisiones 
que requieren aclaración y corrección. Veamos. 
 
1. Si bien se refiere que los cónyuges están separados de hecho hace más de dos (2) 
años. No se indican las condiciones de tiempo, modo y lugar que dieron origen a la 
causal en que se fundamenta la demanda (Artículo 82 numeral 5° del C.G.P) 
 
En consecuencia, dado que la demanda no reúne los requisitos formales (Artículo 90 
numeral 1° del C.G.P), se inadmitirá y, se otorgará a la parte interesada el término de 
cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO, iniciada a través de apoderada 
judicial por el señor MARIO ALEJANDRO CASTAÑO VELÁSQUEZ, en contra de la 
señora LORENCITA RESTREPO DIAZ; por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término de cinco (05) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Se reconoce personería a la profesional del derecho EDYLIA PELÁEZ 
PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía 24.544.350 y portadora de la tarjeta 
profesional 61.705 del Consejo Superior de la Judicatura, para que lleve la 
representación del señor MARIO ALEJANDRO CASTAÑO VELÁSQUEZ, en los 
términos del poder conferido. 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

 Cartago - Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
143 

 
Agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario  
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